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VALDEOLEA DE INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 14 de junio de 2001, a las trece treinta horas,
en primera convocatoria, o el siguiente día, 15 de
junio de 2001, en el mismo lugar y a la misma
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2000.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Madrid, 20 de marzo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—23.026.

VALMER DE INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 14 de junio de 2001, a las once cuarenta
y cinco horas, en primera convocatoria, o el siguiente
día, 15 de junio de 2001, en el mismo lugar y a
la misma hora, en segunda convocatoria, para deli-
berar y adoptar los acuerdos que procedan sobre
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2000.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Madrid, 20 de marzo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—23.027.

VALORES MOBILIARIOS
DEL EBRO, SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 14 de junio de 2001, a las diecinueve quince
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día,
15 de junio de 2001, en el mismo lugar y a la

misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar
y adoptar los acuerdos que procedan sobre el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2000.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Madrid, 20 de marzo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—23.028.

VELABOIT, SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 14 de junio de 2001, a las diecisiete horas,
en primera convocatoria, o el siguiente día, 15 de
junio de 2001, en el mismo lugar y a la misma
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2000.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Renuncia y nombramiento de Conse-
jeros.

Quinto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Madrid, 20 de marzo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—23.029.

VELTEX, S. A.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la legis-
lación vigente, el Consejo de Administración de esta
sociedad convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria y extraordinaria, que se celebrará
en el domicilio social de la compañía, sito en Vila-
decavalls (Barcelona), Plan Parcial Industrial «Can
Trías», calle número 3, sin número, el próximo día
21 de junio del corriente año 2001, a las diecisiete
horas, en primera convocatoria, o al siguiente día,
22 de junio, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (que comprenden el Balance,
Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e infor-
me de gestión) correspondientes al ejercicio
de 2000, así como de la gestión del Consejo de
Administración en dicho período y propuesta de
aplicación de resultados de dicho ejercicio.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

De conformidad con lo establecido en el texto
refundido de la vigente Ley de Sociedades Anónimas
los accionistas pueden solicitar por escrito con ante-
rioridad a la celebración de la Junta o, verbalmente,
durante la misma, los informes o aclaraciones que
estimen precisos acerca de los asuntos compren-
didos en el orden del día y cuentas anuales, así
como obtener, de forma inmediata y gratuita, la
documentación que ha de ser sometida a su
aprobación.

Viladecavalls, 20 de abril de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración.—21.897.

VERA COAST, S. A.

Su Junta general y universal, celebrada el día
25 de abril de 2000, acordó, por unanimidad, reducir
el capital social que era de 130.000.000 de pesetas
en la cuantía de 117.000.000 de pesetas, mediante
reducción del valor nominal de las 130.000 accio-
nes, en 900 pesetas cada una de ellas, con su devo-
lución a los socios, por lo que quedan con un valor
nominal de 100 pesetas y, por tanto, fijada la nueva
cifra de capital en 13.000.000 de pesetas.

Como consecuencia de dicho acuerdo se modi-
fica el artículo 5.o de los Estatutos sociales.

Vera, 30 de marzo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—23.615.

VIALEX-ROLDÁN,
CONSTRUCTORA ARAGONESA,

SOCIEDAD LIMITADA
(Antes VIALEX, EMPRESA

CONSTRUCTURA, SOCIEDAD
LIMITADA)

(Sociedad absorbente)

CONSTRUCTORA ROLDÁN,
SOCIEDAD ANÓNIMA,

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales uni-
versales de «Vialex-Roldán Constructora Aragonesa,
Sociedad Limitada», hasta esa fecha denominada
«Vialex, Empresa Constructora, Sociedad Limita-
da», y «Constructura Roldán, Sociedad Anónima»,
sociedad unipersonal, celebradas el 30 de abril de
2001, adoptaron, por unanimidad, el acuerdo de
fusión por absorción de «Vialex Empresa Construc-
tora, Sociedad Limitada» (sociedad absorbente) y
«Constructora Roldán, Sociedad Anónima» (socie-
dad absorbida), mediante la disolución sin liquida-
ción de esta última y la transmisión en bloque y
a título universal de su patrimonio a la absorbente,
en los términos y condiciones establecidos en el
correspondiente proyecto de fusión y en base al
Balance de fusión cerrado a 31 de diciembre de
2000.

Por ser la sociedad absorbente titular de la tota-
lidad de las acciones representativas del capital de
la absorbida, no procede al aumento de capital
de la primera, el canje de acciones y participaciones,
la emisión de informe de los Administradores ni
la intervención e informe de expertos indepen-
dientes.

Las operaciones de la sociedad absorbida se con-
sideran realizadas a efectos contables por la absor-
bente desde 1 de enero de 2001.

No se otorgan ventajas ni derechos especiales
a socios ni administradores.

Se hace constar expresamente el derecho de
socios y acreedores a obtener el texto íntegro de
este acuerdo y del Balance de fusión, así como el
derecho de los acreedores a oponerse a la fusión
en el plazo de un mes a contar desde la publicación
del último anuncio en los términos legalmente
previstos.


